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16 ABt( 2025

DE 2025

poR EL cuAL sE REALTZA u¡.¡a aolclót¡ EN EL pRESUpUESTo DE INGRESoS y
EGRESoS oE LA LoTERÍA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL
CoMPREND|DA ENTRE EL PRTMERO (1) DE ENERO y EL TRETNTA y UNO (31) DE
OICIEMBRE DE 2025.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA LOTERIA DEL CAUCA, en uso de sus atribuciones legales,
estatutarias, y

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0011 de octubre 30 de 2024, la Junta Directiva de la LoterÍa del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida enke el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre
de2025.

La Lotería del Cauca requiere efectuar en el presupuesto 2025 una adic¡ón presupuestal
poT valoT de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 79/1OO
($2.246'738.889,79) M/CTE, de acuerdo con las cifras resultantes del cierre de Tesorería
de la vigencia fiscal 2024, así:

NOMBRE
PRESUPUESTO

APROBADO
2025

CIERRE DE
TESoRERía

2021

VALORES A
ADICIOI{AR EN
LA VIGENCIA

202s
INGRESOS
Drspon¡bilidad lnicial 32 5.977.627 35,212,715.516.79 2,246.738.AA9.79

Total 32,965,977,627 35,212,7 16,515.7 9 2,246,738,889.79

EGRESOS
Servicios proporcionados por
organizaciones grem¡ales,
comerciales y de
empleadores (reserva
técnica) 25.464.025.266 27.270.917 j95 33 1,806.891,929 33
Okos seNicios de publicidad
(Juego llegal Lotería) 0 124 .285.613.7 5 124 ,245.613.7 5
Maquinarla de ¡nformát¡ca y
sus partes, p¡ezas y
accosorios (Capital¡zacón
Año 2018) 105,180,244 '1 05, 1 80 ,244. 00
Maquinaría de informática y
sus partes, piezas y

accesorios (Capitalización
Año 2023) 610,000,000 610,000,000.00 0
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Traslado de div¡dendos a
órganos del PGN y la Nación
(D¡sponib¡lidad Final) 0 315,561 ,346 71 315,561 ,346.71

Total 32,965,977,627 35,212,7't 6,516.79 2,246,738,889.79

La Lotería del Cauca requiere efectuar en el presupuesto 2025 una adición presupuestal
por valor de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 79/1OO
($2.246',738.889,79) M/CTE.

La Empresa Lotería del Cauca como resultado del ejercicio 2024 arroja el valor de
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 711100 ($315'561.346,71) M/CTE; cabe aclarar que la
Disponib¡lidad Final no constituye una apropiación para atender gastos y refleja solamente
un excedente de recursos.

De conform¡dad con los cons¡derandos expuestos anteriormente se,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Adiciónese en el Presupuesto de lngresos de la Lotería del Cauca
de la v¡genc¡a f¡scal 2025, la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS CON 791100 ($2.246'738.889,79) M/CTE, según el siguiente detalle:

ADICION DE INGRESOS
1.0 Disponibilidad lnicial
TOTAL INGRESOS

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese en el Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca,
para la vigencia fiscal 2025, la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS CON 791100 ($2.246'7 38.889,79) M/CTE, según el siguiente detalle:

ADICION DE EGRESOS
2.4.5.02.08.83619.02 Otros servicios de publicidad (Control Juego $ 124'285.613,75

llegal Lotería)
2.4.5.O2.O9.95110.04 Servicios proporcionados por organizaciones $ I .806'891.929,33

gremiales, comerciales y de empleadores
(Reserva Técnica)

2.1.3.05.01.062.02 TRASLADO DE DTVTDENDOS A ÓRGANOS $ 315',561.346,71
DEL PGN Y LA NACIÓN (D¡sponibil¡dad Final)

TOTAL EGRESOS $ 2.246',738.889,79
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ARTICULO TERCERO. El presente Acuerdo surte efectos fiscales a partir de la fecha de
su expedición.

coMUNÍQUESE Y cÚM
Dado en Popayán, a los 1 6 ABR 2025

RGE OCT OG UZMAN GUTI
Gobernad Departamento

SE

GUST ANDR És oxzÁuez vrÁFARA
Gerente Lotería del Cauca
Secretario técnicoPresidente Junta Directiva

PGyoctcrEEbo.ó: Jurrán Añdró3 agBdá R€v€lo
R.vi!ó Eliá A¡dr.¡ P..le! *-, 
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